
 
 
 
 

 

 

 
ANUNCIO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS 
ADMITIDAS Y EXCLUIDAS Y LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LAS 
PERSONAS ADMITIDAS DEFINITIVAMENTE PARA LA PLAZA DE CIENTÍFICO/A – 
TECNÓLOGO o CIENTÍFICO/A – TECNÓLOGO ESPECIALIZADO/A || PLAZA DE 
REFERENCIA: CIP-023/2025 
 

En aplicación de lo dispuesto en la Resolución del Director del Consorcio PLOCAN de fecha 30 de julio de 2025 

por la que se aprueban las bases generales de la “Convocatoria del proceso selectivo para la contratación de 

personal de servicios científico-técnicos de proyectos de I+D+i con financiación externa” y como continuación 

del proceso de selección de la plaza de referencia CIP-023/2025, el Tribunal de selección se reunió el 13 de 

enero de 2026, para analizar la documentación de subsanación aportada por los aspirantes tras la publicación 

el 27 de noviembre de 2025 del listado provisional de personas admitidas y excluidas, junto a los méritos 

provisionales del personal admitido provisionalmente. Al término de la reunión, los miembros del tribunal 

tomaron los siguientes acuerdos: 

 

• Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que figura como 

“Anexo A” de este anuncio, indicando, en el caso de las personas excluidas, los motivos de exclusión.  

 

• Aprobar y publicar el “Anexo B” que incluye el detalle de la puntuación definitiva obtenida por los 

candidatos admitidos definitivamente, teniendo en cuenta la baremación establecida en las bases 

específicas de la plaza 

 

• Publicar este anuncio y sus anexos en la página web del consorcio, apartado empleo: 

https://plocan.eu/ofertas-de-empleo 

 

• Contactar, mediante correo electrónico, con los candidatos admitidos que pasan a la fase de entrevista 

para comunicarles la fecha de la entrevista 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo el presente anuncio en Taliarte / Telde, en la fecha definida 

en la firma electrónica. 

 

 

 

 

Fdo.: D. Alfredo Sosa González 

Secretario del Tribunal  

https://plocan.eu/ofertas-de-empleo


 
 
 
 

 

 

 
ANEXO A 

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
PLAZA DE REFERENCIA CIP-023/2025 

 
 
1.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 
 

Nº DNI NOMBRE APELLIDOS 

2 45******-Q DAVID S. SANTANA 

4 45******-J PABLO M. G. JIMÉNEZ 

5 42******-D REBECA A. S. OJEDA 

6 43******-E ANA M. D. SAAVEDRA 

7 45******-P ALEJANDRO G. SOSA 

 
 
2.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: 
 

Nº DNI NOMBRE APELLIDOS 
(**) ASPECTOS A 

SUBSANAR 

1 61******-F CRISTELA Y. M. GARCÍA 2.1 / 5.3 

3 45******-S JORGE A. SANTANA 4.1 

8 45******-B ISAC A. SANTANA 6 

 
 
(**) CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
 

1.       Nacionalidad

5.       Formulario

6.       Presentación fuera de plazo (no subsanable)

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

5.1.        No se presenta el formulario

5.2.        No se puede acceder a la información del formulario (formato no legible, archivo dañado, etc)

5.3.        No se presenta el formulario correctamente firmado (manual o electrónicamente)

2.       Titulación académica

3.       Experiencia laboral

4.       Conocimiento de Idiomas

4.1.        No se incluye en el formulario el nivel de idioma requerido.

4.2.        No se indica en el formulario el documento acreditativo que justifica el nivel de idioma requerido.

4.3.        Solo se indica nivel de idioma en una o varias competencias, pero no en todas las requeridas según las bases.

2.1.        No se incluye en el formulario la titulación académica requerida.

1.1.        No se incluye en el formulario la nacionalidad.

3.1.        No se incluye en el formulario el plazo requerido en las bases de la convocatoria o el formato no es el apropiado (DD/MM/AAAA)

3.2.        No se incluye en el formulario la experiencia requerida en las bases de la convocatoria - ámbito de la experiencia requerida

3.3.        No se incluye en el formulario la experiencia requerida en las bases de la convocatoria - duración de la experiencia requerida

3.4.        Se incluye como experiencia laboral las prácticas o becas, no admitidas al cómputo de la experiencia mínima requerida según las bases de la convocatoria.

 
 



 

 

 

 
ANEXO B 

PUNTUACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LAS PERSONAS  
ADMITIDAS DEFINITIVAMENTE || PLAZA DE REFERENCIA CIP-023/2025 

 

PLAZA

Cursos, de al menos 15 horas, en inteligencia artificial, despliegue y desarrollo en 

plataformas virtualizadas, big data
0 13,34 * 13,34 * 0 0

Idiomas 2 3 2 0 3

TFG (Trabajo fin de grado) o TFM (Trabajo fin de máster) enfocados al uso de 

IA/ML
0 3 3

Prácticas en empresa u organismos públicos 4 0 0

Estancias de en centros de investigación 0 0 0

Conocimientos en lenguajes de Python 1 1 1 1 1

Conocimiento en lenguajes de programación distintos a Python 2 5 8 2 1

Conocimiento en herramientas de sistemas de información geográfica 0 1 0 0 0

Experiencia procesamiento de imágenes en el entorno marino-marítimo 0 0 0

Experiencia en algoritmos de seguimiento (tracking) 0 0 0

Experiencia en desarrollo de algoritmos de detección y clasificación de objetos 0 0 24

Experiencia en entrenamiento e implementación en hardware específico como 

GPUs, microprocesadores, Raspberry PI
0 4 0

9 66,67 67,67 10 32
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